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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  diecinueve (19) de abr i l  de dos mil  veintidós (2022) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2019-00357 00  

PROCESO :  VERBAL -  PERTENENCIA  

DEMANDANTE :  JUAN SEBASTI ÁN SÁNCHEZ ARROYAVE  

DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE WILLIAM ORLANDO ARRUBLA ESTRADA ,  
BANCO DE  BOGOTA S.  A.   

VINCULADOS :  FIDUCIARIA MEGABANCO  
GSC OUTSOURCING S .A .S.   

ASUNTO:  REMITIR  L INK -  GASTOS DE CURADURÍA  

 

Se ordena REMITIR por la  Secretaría del Despacho  el  l ink del expediente al  curador 

ad- l item de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE WILLIAM ORLANDO ARRUBLA ,  Dr.  

JUAN CARLOS BERNAL VILLEGAS  al  correo electrónico  que aparece en el  registro  

nacional de abogados :  juancbernalv2010@hotmail.com . Una vez recibido el  correo, 

empezará a correr e l  término del traslado para ejercer su derecho de contradicc ión .  

 

Así  mismo, se procede a f i jar  como gastos de curadur ía la suma de $500.000,00 m. l .  

a cargo de la parte demandante .  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D . B .  

mailto:juancbernalv2010@hotmail.com

